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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta de abril de dos mil veinticinco.
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[bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _GoBack]VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión 01793/INFOEM/IP/RR/2025, 01794/INFOEM/IP/RR/2025, 01795/INFOEM/IP/RR/2025, 01799/INFOEM/IP/RR/2025, 01800/INFOEM/IP/RR/2025, 01802/INFOEM/IP/RR/2025, 01803/INFOEM/IP/RR/2025, 01804/INFOEM/IP/RR/2025, 01805/INFOEM/IP/RR/2025, 01808/INFOEM/IP/RR/2025, 01809/INFOEM/IP/RR/2025 y 01810/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El nueve de enero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00027/NAUCALPA/IP/2025, 00028/NAUCALPA/IP/2025,  00029/NAUCALPA/IP/2025, 00033/NAUCALPA/IP/2025, 00034/NAUCALPA/IP/2025, 00036/NAUCALPA/IP/2025, 00037/NAUCALPA/IP/2025, 00038/NAUCALPA/IP/2025,  00039/NAUCALPA/IP/2025, 00041/NAUCALPA/IP/2025,  00042/NAUCALPA/IP/2025  y 00043/NAUCALPA/IP/2025, sin embargo la fecha de ingreso en el sistema fue el trece de enero subsecuente toda vez que este Órgano Garante en la fecha en la que se solicitó la información se encontraba en periodo vacacional, la información solicitada consistió en lo siguiente:
	Solicitud de información
	Información solicitada

	Solicitud 00027/NAUCALPA/IP/2025
	“Acta entrega recepción y anexos arrojados en el CREG de la Secretaria del Ayuntamiento celebrada durante el 1° al 7° de enero de 2025”

	Solicitud 00028/NAUCALPA/IP/2025
	“Acta entrega recepción y anexos arrojados en el CREG de la Tesoreria Municipal, celebrada durante el 1° al 7° de enero de 2025”

	Solicitud 00029/NAUCALPA/IP/2025
	“	
Acta entrega recepción y anexos arrojados en el CREG de la Contraloría Interna Municipal, celebrada durante el 1° al 7° de enero de 2025”

	Solicitud 00033/NAUCALPA/IP/2025
	“Acta entrega recepción y anexos arrojados en el CREG de la Dirección General de Obras Públicas, celebrada durante el 1° al 7° de enero de 2025”

	Solicitud 00034/NAUCALPA/IP/2025
	“Acta entrega recepción y anexos arrojados en el CREG de la Dirección General de Servicios Públicos, celebrada durante el 1° al 7° de enero de 2025”

	Solicitud 00036/NAUCALPA/IP/2025
	“Acta entrega recepción y anexos arrojados en el CREG de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura, celebrada durante el 1° al 7° de enero de 2025”

	Solicitud 00037/NAUCALPA/IP/2025
	“Acta entrega recepción y anexos arrojados en el CREG de la Dirección General de Gobierno, celebrada durante el 1° al 7° de enero de 2025”

	Solicitud 00038/NAUCALPA/IP/2025
	“Acta entrega recepción y anexos arrojados en el CREG de la Dirección General de Medio Ambiente, celebrada durante el 1° al 7° de enero de 2025”

	Solicitud 00039/NAUCALPA/IP/2025
	“Acta entrega recepción y anexos arrojados en el CREG de la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico, celebrada durante el 1° al 7° de enero de 2025”

	Solicitud 00041/NAUCALPA/IP/2025
	“Acta entrega recepción y anexos arrojados en el CREG de la Dirección General de Desarrollo Social, celebrada durante el 1° al 7° de enero de 2025Acta entrega recepción y anexos arrojados en el CREG de la Dirección General de Desarrollo Social, celebrada durante el 1° al 7° de enero de 2025”

	Solicitud 00042/NAUCALPA/IP/2025  
	“Acta entrega recepción y anexos arrojados en el CREG del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva, celebrada durante el 1° al 7° de enero de 2025”

	Solicitud 00043/NAUCALPA/IP/2025
	“Acta entrega recepción y anexos arrojados en el CREG de la Dirección General de Cultura y Educación, celebrada durante el 1° al 7° de enero de 2025”



· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. De lo anterior, en fecha trece de enero de dos mil veinticinco,  el SUJETO OBLIGADO giro los requerimientos de información para que fueran atendidas las solicitudes de información 00027/NAUCALPA/IP/2025, 00028/NAUCALPA/IP/2025,  00029/NAUCALPA/IP/2025, 00033/NAUCALPA/IP/2025, 00034/NAUCALPA/IP/2025, 00036/NAUCALPA/IP/2025, 00037/NAUCALPA/IP/2025, 00038/NAUCALPA/IP/2025,  00039/NAUCALPA/IP/2025, 00041/NAUCALPA/IP/2025,  00042/NAUCALPA/IP/2025  y 00043/NAUCALPA/IP/2025. 

3. El treinta de enero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió le acuerdo de prórroga para que fueran atendidas las solicitudes de información 00027/NAUCALPA/IP/2025, 00028/NAUCALPA/IP/2025,  00029/NAUCALPA/IP/2025, 00033/NAUCALPA/IP/2025, 00034/NAUCALPA/IP/2025, 00036/NAUCALPA/IP/2025, 00037/NAUCALPA/IP/2025, 00038/NAUCALPA/IP/2025,  00039/NAUCALPA/IP/2025, 00041/NAUCALPA/IP/2025, 00042/NAUCALPA/IP/2025  y 00043/NAUCALPA/IP/2025. 


4. El doce y trece de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a cada solicitud de información,  mediante archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 

	Solicitud 
	Respuesta 

	Solicitud 00027/NAUCALPA/IP/2025
	DIR. SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO.pdf: documento que contiene información sobre los bienes muebles e inmuebles de la Presidencia Municipal, así como formato de anexos de la entrega recepción de la Secretaría del Ayuntamiento, de los cuales se puede observar que se dejó libre el dato del CURP de servidores públicos. 
Acta secretaria del ayuntamiendo.pdf: Acta Entrega-Recepción de la Secretaría del Ayuntamiento. 
SOLICITUD 27 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-03,se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.  

	Solicitud 00028/NAUCALPA/IP/2025
	DIRECCION TESORERIA.pdf: documento que contiene anexos de documentos de anexos del Acta de Entrega Recepción de la Tesorería Municipal.
Acta tesoreria.pdf: Acta de Entrega-Recepción de la Tesorería Municipal. 
SOLICITUD 28 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-04, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.  

	Solicitud 00029/NAUCALPA/IP/2025
	Acta contraloria.pdf: Acta de Entrega Recepción de la Contraloría Municipal. 
CONTRALORIA INTERNA M.pdf: documento que contiene anexos de documentos de anexos del Acta de Entrega Recepción de la Contraloría Municipal.
SOLICITUD 29 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-05, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.  

	Solicitud 00033/NAUCALPA/IP/2025
	Acta OBRAS PUBLICAS.pdf: Acta de Entrega Recepción de la Dirección de Obras Públicas
DIR. OBRAS.pdf: documento que contiene anexos de documentos de anexos del Acta de Entrega Recepción de la Dirección de Obras Públicas.
SOLICITUD 33 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-09, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.  

	Solicitud 00034/NAUCALPA/IP/2025
	ACTA SERVICIOS PUBLICOS_.pdf: Acta de Entrega Recepción de la Dirección de Servicios Públicos
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS.pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción de la Dirección de Servicios Públicos.
SOLICITUD 34 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-10, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.  

	Solicitud 00036/NAUCALPA/IP/2025
	Acta Seguridad ciudada.pdf: Acta Entrega Recepción de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura. 
DIRECCION DE SEGURIDAD CIUDADANA.pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura.
SOLICITUD 36 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-12, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.  

	Solicitud 00037/NAUCALPA/IP/2025
	DIR. GOBIERNO.pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción de la Dirección General de Gobierno.
Acta gobierno.pdf: Acta Entrega Recepción de la Dirección General de Gobierno.
SOLICITUD 37 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-13, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.  

	Solicitud 00038/NAUCALPA/IP/2025
	Acta medio ambiente.pdf: Acta Entrega-Recepción de la Dirección General de Medio Ambiente. 
DIR. MEDIO AMBIENTE.pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción de la Dirección General de Medio Ambiente.
SOLICITUD 38 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-14, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.

	Solicitud 00039/NAUCALPA/IP/2025
	Acta desarrollo y fomento economico.pdf: Acta de Entrega Recepción de la Dirección General de Desarrollo Fomento Económico.  
DIR. FOMENTO ECO.pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción de la Dirección General de Desarrollo Fomento Económico.  
SOLICITUD 39 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-15, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.

	Solicitud 00041/NAUCALPA/IP/2025
	Acta des social.pdf: Acta de Entrega Recepción de la Dirección General de Desarrollo Social. 
DIRECCION DESARROLLO SOCIAL.pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción de la Dirección General de Desarrollo Social SOLICITUD 41 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-17, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.

	 Solicitud 00042/NAUCALPA/IP/2025  
	Acta instituto mujeres_.pdf: Acta Entrega – Recepción del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva. 
DIRECCION IMNIS.pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva SOLICITUD 42 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-18, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.

	Solicitud 00043/NAUCALPA/IP/2025
	ACTA ER EDUCACION.pdf: Acta Entrega – Recepción de la Dirección General de Cultura y Educación. 
Direccion de Educacion y Cul..pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción del Instituto de la Dirección General de Cultura y Educación.




5. El veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en las solicitudes de información 00027/NAUCALPA/IP/2025, 00028/NAUCALPA/IP/2025,  00029/NAUCALPA/IP/2025, 00033/NAUCALPA/IP/2025, 00034/NAUCALPA/IP/2025, 00036/NAUCALPA/IP/2025, 00037/NAUCALPA/IP/2025, 00038/NAUCALPA/IP/2025,  00039/NAUCALPA/IP/2025, 00041/NAUCALPA/IP/2025,  00042/NAUCALPA/IP/2025  y 00043/NAUCALPA/IP/2025, en contra de las respuestas emitidas a por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

	Recurso de revisión 
	Acto impugnado y razones o motivos de inconformidad

	Recurso de Revisión 01793/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad”
Razones o Motivos de inconformidad: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad.”

	Recurso de Revisión 01794/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad”
Razones o Motivos de inconformidad: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad.”

	Recurso de Revisión
01795/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad”
Razones o Motivos de inconformidad: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad.”

	Recurso de Revisión
01799/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad”
Razones o Motivos de inconformidad: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad.”

	Recurso de Revisión
01800/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad”
Razones o Motivos de inconformidad: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad.”

	Recurso de Revisión
01802/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad”
Razones o Motivos de inconformidad: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad.”

	Recurso de Revisión
01803/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad”
Razones o Motivos de inconformidad: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad.”

	Recurso de Revisión
01804/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad”
Razones o Motivos de inconformidad: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad.”

	Recurso de Revisión
01805/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad”
Razones o Motivos de inconformidad: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad.”

	Recurso de Revisión
01808/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad”
Razones o Motivos de inconformidad: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad.”

	Recurso de Revisión
01809/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad”
Razones o Motivos de inconformidad: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad.”

	Recurso de Revisión
01810/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad”
Razones o Motivos de inconformidad: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad.”



6. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala, Sharon Cristina Morales Martínez y Guadalupe Ramírez Peña, respectivamente para su análisis.

7. Los Comisionados Ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas veintiuno, veinticuatro, veinticinco, veintiséis y veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Octava Sesión Ordinaria de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulará y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

9. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

10. De lo anterior el cinco y seis de marzo de dos mil veinticuatro, el SUJETO OBLIGADO entrego la siguiente información. 
	Recurso de revisión 
	Información remitida en la etapa de manifestaciones

	Recurso de Revisión 01793/INFOEM/IP/RR/2025
	 OICM_0301_2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0028 mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco. 

	Recurso de Revisión 01794/INFOEM/IP/RR/2025
	No se remite información 

	Recurso de Revisión
01795/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0282.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0026, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01799/INFOEM/IP/RR/2025
	 OIC.CERAT.0284.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0022, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01800/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0285.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0021, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01802/INFOEM/IP/RR/2025
	 OICM_0302_2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0019, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01803/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0287.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0018, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01804/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0288.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0017, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01805/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0289.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0016, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01808/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0291.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0014, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01809/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0292.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0013, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01810/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0293.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0012, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.



11. Por su parte el RECURRENTE dejo de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

12. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdos de veintinueve de abril de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y --------------------------------------------------------------------------

C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
13. [bookmark: _heading=h.2et92p0]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
14. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el doce y trece de febrero de dos mil veinticinco de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día trece de febrero al seis de marzo de dos mil veinticinco y del catorce de febrero al siete de marzo de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades el veintiuno de febrero de  dos mil veinticinco, es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

15. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
16. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que la particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
Actas de Entrega Recepción y sus anexos del uno al siete de enero de dos mil veinticinco de: 
· Secretaría del Ayuntamiento 
· Tesorería Municipal
· Contraloría Interna 
· Dirección General de  Obras Públicas
· Dirección General de Servicios Públicos 
· Dirección General de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura 
· Dirección General de Gobierno 
· Dirección General de Medio Ambiente 
· Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico
· Dirección General de Desarrollo Social 
· Del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva
· De la Dirección General de Cultura y Educación 

17. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió por cada recurso de revisión  las Actas de Entrega –Recepción y sus anexos de cada dirección solicitada.

18. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de la información incompleta por el SUJETO OBLIGADO; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

19. De modo tal que los recursos de revisión se abocaron en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
I. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Del derecho de acceso a la información.
20. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

21. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


22. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

23. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

24. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

25. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

26. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

27. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
28. Ahora bien, como las solicitudes de información versan en obtener el Acta de Entrega Recepción y sus anexos es que se debe de señalar si las solicitudes fueron turnadas al área habilitada del SUJETO OBLIGADO. 

29. En ese sentido, de conformidad con el Manual de Procedimientos de la Contraloría Interna Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, el Órgano Interno de  Control cuenta con las siguientes funciones en relación con las Actas de Entrega –Recepción. 

30. SUJETO OBLIGADO dentro de su estructura organizacional cuenta con el Departamento de Administración de Personal quien dentro sus funciones tiene las siguientes. 

[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

31. De lo anterior, se observa que la Contraloría Municipal, si es el área habilitada del SUJETO OBLIGADO para conocer de las solicitudes de información, situación por la cual se determina que el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, remitió las solicitudes de información al área habilitada. 

32. Ahora bien, una vez que fue precisado lo anterior, en cuanto a los  recursos de revisión que son motivo de analisis, se debe de referir que la información solicitada consistió en obtener las Actas de Entrega Recepción y sus anexos de las siguientes dependencias. 

· Secretaría del Ayuntamiento 
· Tesorería Municipal
· Contraloría Interna 
· Dirección General de  Obras Públicas
· Dirección General de Servicios Públicos 
· Dirección General de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura 
· Dirección General de Gobierno 
· Dirección General de Medio Ambiente 
· Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico
· Dirección General de Desarrollo Social 
· Del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva
· De la Dirección General de Cultura y Educación 

33. De la información solicitada el SUJETO OBLIGADO en respuesta entregó la siguiente información. 
	Solicitud 
	Respuesta 

	Solicitud 00027/NAUCALPA/IP/2025
	DIR. SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO.pdf: documento que contiene información sobre los bienes muebles e inmuebles de la Presidencia Municipal, así como formato de anexos de la entrega recepción de la Secretaría del Ayuntamiento, de los cuales se puede observar que se dejó libre el dato del CURP de servidores públicos. 
Acta secretaria del ayuntamiendo.pdf: Acta Entrega-Recepción de la Secretaría del Ayuntamiento. 
SOLICITUD 27 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-03,se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.  

	Solicitud 00028/NAUCALPA/IP/2025
	DIRECCION TESORERIA.pdf: documento que contiene anexos de documentos de anexos del Acta de Entrega Recepción de la Tesorería Municipal.
Acta tesoreria.pdf: Acta de Entrega-Recepción de la Tesorería Municipal. 
SOLICITUD 28 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-04, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.  

	Solicitud 00029/NAUCALPA/IP/2025
	Acta contraloria.pdf: Acta de Entrega Recepción de la Contraloría Municipal. 
CONTRALORIA INTERNA M.pdf: documento que contiene anexos de documentos de anexos del Acta de Entrega Recepción de la Contraloría Municipal.
SOLICITUD 29 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-05, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.  

	Solicitud 00033/NAUCALPA/IP/2025
	Acta OBRAS PUBLICAS.pdf: Acta de Entrega Recepción de la Dirección de Obras Públicas
DIR. OBRAS.pdf: documento que contiene anexos de documentos de anexos del Acta de Entrega Recepción de la Dirección de Obras Públicas.
SOLICITUD 33 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-09, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.  

	Solicitud 00034/NAUCALPA/IP/2025
	ACTA SERVICIOS PUBLICOS_.pdf: Acta de Entrega Recepción de la Dirección de Servicios Públicos
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS.pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción de la Dirección de Servicios Públicos.
SOLICITUD 34 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-10, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.  

	Solicitud 00036/NAUCALPA/IP/2025
	Acta Seguridad ciudada.pdf: Acta Entrega Recepción de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura. 
DIRECCION DE SEGURIDAD CIUDADANA.pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Movilidad Segura.
SOLICITUD 36 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-12, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.  

	Solicitud 00037/NAUCALPA/IP/2025
	DIR. GOBIERNO.pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción de la Dirección General de Gobierno.
Acta gobierno.pdf: Acta Entrega Recepción de la Dirección General de Gobierno.
SOLICITUD 37 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-13, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.  

	Solicitud 00038/NAUCALPA/IP/2025
	Acta medio ambiente.pdf: Acta Entrega-Recepción de la Dirección General de Medio Ambiente. 
DIR. MEDIO AMBIENTE.pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción de la Dirección General de Medio Ambiente.
SOLICITUD 38 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-14, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.

	Solicitud 00039/NAUCALPA/IP/2025
	Acta desarrollo y fomento economico.pdf: Acta de Entrega Recepción de la Dirección General de Desarrollo Fomento Económico.  
DIR. FOMENTO ECO.pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción de la Dirección General de Desarrollo Fomento Económico.  
SOLICITUD 39 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-15, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.

	Solicitud 00041/NAUCALPA/IP/2025
	Acta des social.pdf: Acta de Entrega Recepción de la Dirección General de Desarrollo Social. 
DIRECCION DESARROLLO SOCIAL.pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción de la Dirección General de Desarrollo Social SOLICITUD 41 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-17, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.

	 Solicitud 00042/NAUCALPA/IP/2025  
	Acta instituto mujeres_.pdf: Acta Entrega – Recepción del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva. 
DIRECCION IMNIS.pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva SOLICITUD 42 pdf.pdf: Parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual en el acuerdo CT/NAU/ACTA/-EXT-002-2025-18, se aprueba la clasificación de datos personales como domicilio particular, firma y nombre de testigos, RFC y Teléfonos.

	Solicitud 00043/NAUCALPA/IP/2025
	ACTA ER EDUCACION.pdf: Acta Entrega – Recepción de la Dirección General de Cultura y Educación. 
Direccion de Educacion y Cul..pdf: documento que contiene anexos del Acta de Entrega Recepción del Instituto de la Dirección General de Cultura y Educación.




34.  Posterior a la entrega de información el entonces solicitante se inconformó por los siguientes motivos de inconformidad para todas las solicitudes de información. 
	Acto impugnado: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad”
Razones o Motivos de inconformidad: “Omisión por parte del sujeto obligado de hacerme entrega del acuerdo por parte del Comité de Transparencia, por el que se aprobó la ampliación del plazo, conforme a lo que señala el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia del Estado de México. Requiero que en términos del artículo 222 fracciones III y XXI se le de vista a órgano de control por la actuación negligente, dolosa y con mala fe, de los servidores públicos integrantes del Comité de Transparencia como de la persona que está al frente de la Unidad.”



35. De los motivos de informidad se deduce que la información solicitada de manera inicial y la entrega de documentación que realiza el SUJETO OBLIGADO para cada una de las solicitudes de información no fueron impugnadas, situación por la cual se deben de tener como actos consentidos, de acuerdo con lo siguiente. 

36. Luego entonces, al no existir inconformidad de la información entregada, es que se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

37. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

38. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)


39.  Ahora bien, respecto del punto combatido en las solicitudes de información, que consiste en obtener el acuerdo de ampliación de plazo, se debe de referir lo siguiente. 

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 
VII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere esta Ley; 
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

40. De lo anterior, se deduce que los Comités de Transparencia de los sujetos obligados si tienen la facultad de ampliar el termino para atender la solicitudes de información, mismo que deben de ser notificados a los solicitantes, situación que en los recursos de revisión si sucede de acuerdo con la consulta de los tableros electrónicos de los recursos de revisión. debe de referir que de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, regula lo siguiente en cuanto a la ampliación de plazo. 


41. De lo analizado, se establece que, el recurso de revisión presentado por EL RECURRENTE no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que, los argumentos planteados por EL RECURRENTE en su inconformidad respecto de los puntos materia del presente análisis, resultan notoriamente improcedentes, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma.

42. En ese sentido, tiene aplicación la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.”

43. Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10, que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”

44. Sin embargo, en la etapa de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO entrego la siguiente información, para cada recurso de revisión. 
	Recurso de revisión 
	Información remitida en la etapa de manifestaciones

	Recurso de Revisión 01793/INFOEM/IP/RR/2025
	 OICM_0301_2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0028 mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco. 

	Recurso de Revisión 01794/INFOEM/IP/RR/2025
	No se remite información 

	Recurso de Revisión
01795/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0282.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0026, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01799/INFOEM/IP/RR/2025
	 OIC.CERAT.0284.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0022, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01800/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0285.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0021, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01802/INFOEM/IP/RR/2025
	 OICM_0302_2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0019, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01803/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0287.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0018, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01804/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0288.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0017, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01805/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0289.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0016, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01808/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0291.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0014, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01809/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0292.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0013, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Recurso de Revisión
01810/INFOEM/IP/RR/2025
	OIC.CERAT.0293.2025.pdf: documento mediante el cual el Titular del Órgano Interno de Control, remite un extracto del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, que contiene el acuerdo CT/NAU/ACTA-ORD-0002/2025/0012, mediante el cual se solicita y autoriza la ampliación de plazo para atender la solicitud de información, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.



45. Como se observa, con excepción del recurso de revisión Recurso de Revisión 01794/INFOEM/IP/RR/2025, en la etapa de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO entrego la información de los acuerdo mediantes los cuales en la Segunda Sesión Ordinaria de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco, fueron aprobadas las ampliación de plazo para atender las solicitudes de información 00027/NAUCALPA/IP/2025, 00028/NAUCALPA/IP/2025,  00029/NAUCALPA/IP/2025, 00033/NAUCALPA/IP/2025, 00034/NAUCALPA/IP/2025, 00036/NAUCALPA/IP/2025, 00037/NAUCALPA/IP/2025, 00038/NAUCALPA/IP/2025,  00039/NAUCALPA/IP/2025, 00041/NAUCALPA/IP/2025,  00042/NAUCALPA/IP/2025  y 00043/NAUCALPA/IP/2025.

46. Por último, se debe de señalar que los motivos de inconformidad no encuadran en alguna de las causales de procedencia del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que como quedo precisado la ampliación de plazo forma parte de la tramitación de una solicitud de información, mismos que en los recursos de revisión analizados si fue notificado. 

47. En tal virtud, resulta procedente DESECHAR el presente recurso, en términos del artículo 191, fracción VII de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley.
…”

48. No obstante lo anterior, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para ejercitar su derecho de acceso a la información pública, realizando una nueva solicitud respecto de la información requerida mediante el recurso de revisión.

49. Al no actualizar ninguna causal de procedencia, el recurso de revisión deben ser desechados por improcedentes; sin embargo, una vez admitido, procederá el sobreseimiento de acuerdo a lo que establece el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

50. Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a las fracciones III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


QUINTO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.
51. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, se aprecia que se vulneraron datos personales de particulares; como lo es, la Clave Única de Registro de Población, por lo que, es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

52. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
Atribuciones del Instituto 
“Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes: 
(…) 
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley. 
(…) 
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley. 
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. 
(…) 
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones. 
(…)” 
53. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atiendan las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones. 

54. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó en este considerando, el SUJETO OBLIGADO realizó un pronunciamiento que debió ser clasificado como confidencial. Por dicha información, es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES que señala puntualmente en su artículo lo siguiente: 
“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.”

55. Luego de analizar las actuaciones realizadas por las partes en los expedientes radicados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo los números 01793/INFOEM/IP/RR/2025, 01794/INFOEM/IP/RR/2025, 01795/INFOEM/IP/RR/2025, 01799/INFOEM/IP/RR/2025, 01800/INFOEM/IP/RR/2025, 01802/INFOEM/IP/RR/2025, 01803/INFOEM/IP/RR/2025, 01804/INFOEM/IP/RR/2025, 01805/INFOEM/IP/RR/2025, 01808/INFOEM/IP/RR/2025, 01809/INFOEM/IP/RR/2025 y 01810/INFOEM/IP/RR/2025 con fundamento en la fracción V del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión, por improcedente
[bookmark: _heading=h.26in1rg]
56. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _heading=h.35nkun2]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Se SOBRESEN los recursos de revisión 01793/INFOEM/IP/RR/2025, 01794/INFOEM/IP/RR/2025, 01795/INFOEM/IP/RR/2025, 01799/INFOEM/IP/RR/2025, 01800/INFOEM/IP/RR/2025, 01802/INFOEM/IP/RR/2025, 01803/INFOEM/IP/RR/2025, 01804/INFOEM/IP/RR/2025, 01805/INFOEM/IP/RR/2025, 01808/INFOEM/IP/RR/2025, 01809/INFOEM/IP/RR/2025 y 01810/INFOEM/IP/RR/2025, por improcedentes, de conformidad con la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO.  Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, fracción XXVI y 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente Resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR  CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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El Contralor Interno Municipal es el responsable de:

Revisar el estado actual de cada uno de los servidores publicos o titulares
si son de nuevo ingreso o ratificados y si estan obligados a realizar el acto
de entrega-recepcion.

Notificar por escrito al OSFEM cuando exista una ratificacion remitiendo
copia certificada que acredite la titularidad, copia de la credencial para
votar vigente y comprobante de domicilio.

Participar en las Entregas- Recepcion de las regidurias y contralorias de
los drganos Descentralizados.

Remitir la documentacion relativa al acta entrega recepcion al OSFEM;
Se contara con cinco dias habiles, contados a partir del acto de Entrega-
Recepcion.

Elaborar acta administrativa donde haga constar la circunstancia y
motivos que impidieron realizar una Entrega-Recepcion, misma que se
integrara en formato pdf en el paquete de Entrega-Recepcion.
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